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Quito, 13 de octubre del 2007 

Soñor 
¿LAN FERNANDO DALMAU PINTO 
Cinrad Cincad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la Junta General Extraordinaria (6 Accionistas de 

la compeñía PLÁSTICOS DALMAU S.A., celebrada el día lunes 15 de quince de octubre . 

del 2007, se le dosignó GERENTE GENERAL de le Compañia y como tal representante A 

legal, por el periodo de CINCO ANOS, resolución que se adoptó de acuerdo a los 
a 

  

nas crm estatuios. 

Usted reempleza en sus fimciones al señor ALEJANDRO AUGUSTO DALMAU 

ROCCA, cuye nombramiento fse mscrito el 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2005. 

De usied. muy atenia Depa, e 
d 

LC ¿4 
A A eS E 

A A A ; 
z E A - 

E“Z | | 
A es 

FE | 
EZ Y 1 

a e - - Franéjdco ¿dejandro Dalmau Rocca Ñ 
F 7 PRESIDENTE / : 

A - 

É 

Yo. HarF Jo Dairy Pinto, acepto el nombramiento de Gerente General de 

PLÁSTICOS DALMAU 5.A.- Quito, 17 de octubre del 2007. 

7 A, 
GEA EFDITLLA . 

JUAMFERNANDO DALMAU PINTO | 

C.1:170969796-3 
| 

NOTAS: FECHA DE TRANSFORMACIÓN DE PLÁSTICOS DALMAU ClA. LTDA, 
EN SOCIEDAD ANÓNIMA: 39 de abril del 2005. 
INSCRIPCION REGISTRO MERCANTIL: 7 de agosio del 2003 

NOTARIA: Vigésima Quima Con esta flecha quedo Inscrito al presente 

1 1333 Registro Aouuaento bajo a OLA a 

    

   

e 

A TEX A “o . e LS KT A Ma, de Romtiraaaaa Ter UA 
.. rn NT, sm 

rn > '. SS A ea s 3 0 GET. 200%. ¿3 ca E A A 
TN > ys . Test = 2 

pj hs BA 1 
“5; El 305 
«Srl Pa >, a ES 

y + . * MS XX 

EA Un - z      
  

, 2 
a SO 7 

  

Fra RECETRADOR TER 
Su



Da 
Otis o A

 a
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PLASTICOS DALMAU S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los veinticinco (25) días del mes de 

Marzo del año 2.010, siendo las 10h30am, en el domicilio principal “de la compañía 

úbicado en las oficinas situadas en la calle Jorge Pérez Concha No. 68 — 91 y Calle 11, 
de esta ciudad y cantón Quito, Provincia de Pichincha, se reúne la totalidad del capital 

social de la compañía PLASTICOS DALMAU S.A. con la asistencia de los siguientes 
accionistas: señor Juan Fernando Dalmau Pinto, por sus propios derechos, 
propietario de 80.197 acciones de un dólar cada una, la señorita María Lorena 
Dalmau Pinto, por sus propios derechos, propietaria de 80.198 acciones de un dólar 
cada una, y, en su calidad de administradora común de los herederos del ex accionista 
señor Alejandro Augusto Dalmau Rocca conforme lo justifica con el documento de 
desigiración realizado a su favor por los herederos de conformidad a lo establecido en el 
Art. 190 de la Ley de Compañías, propietarios de 80,198 acciones de un dólar cada una; 
y, el señor Martín Xavier Dalmau Chiriboga en calidad de representante de la 
accionista señora Montserrat Llatjos García, conforme lo justifica con el instrumento 
privado de representación (carta) dirigida al Gerente General de la compañía y que 
presenta a la Junta General, propietaria de 80.198 acciones de un dólar cada una; por 
los derechos que representa. Los accionistas representan la totalidad del capital social de 
la compañía conforme consta de la lista de asistentes “élaborada para el efecto de 
conformidad a lo establecido en el Art. 239 de la Ley de Compañías; y, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los accionistas resuelven por 
unanimidad en constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas. 

  

Preside la sesión la señora Rosa Mariana de Jesús Pinto Dávila Presidenta de la 
Compañía y, actúa como secretario de la junta el señor Juan Fernando Dalmau Pinto 
Gerente General de la compañía. 

La Presidenta de la Junta declara instalada la sesión por encontrarse el cien por ciento 
del quórum de la compañía, y, solicita que por secretaria se ponga en consideración de 
los accionistas el orden del día, el mismo que contiene los siguientes puntos a tratar: 

1.- Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General. 
2.- Conocimiento y aprobación del informe de Comisario. 
3.- Conocimiento y aprobación del Balance General y estado de pérdidas y ganancias 
del ejercicio económico del año 2. 009. 
4.- Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales. 
5.- Conocer y resolver sobre el aumento. de Capital social y reforma de los estatutos 
sociales de la compañía. ES 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día, y, a continuación la 
Presidenta de la Junta pone a consideración de los accionistas el primer punto del orden 
del día, esto es, Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General. Toma la 
palabra el Gerente General de la compañía y presenta su informe anual por el ejercicio 
económico del año 2.009 para conocimiento de la Junta. La Junta General conoce el 
informe y resuelve de forma unánime aprobar el informe presentado. Se deja expresa  



constancia que en este punto de acuerdo con lo establecido en el Art. 243 de la Léy de 
Compañías no votan los administradores de la misma, esto es Gerente General y 

Presidenta. 

  

La señora Presidenta de la Junta, pone en consideración de los accionistas el segundo 
punto del orden del día, esto es, Conocimiento y aprobación del informe del Comisario. / 
El Gerente General presenta a la Junta el informe presentado por el comisario Sr. 
Patricio Guerra Alarcón y solicita a la Junta se pronuncie al respecto. La Junta General 
conoce el informe del comisario y lo aprueba por unanimidad. 

La señora Presidenta de la Junta, pone en consideración de los accionistas el tercer 
punto del orden del día, esto es, Conocimiento y aprobación del Balance General y 
estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año 2,009. Toma la palabra 
el Gerente General y presenta a la Junta General, el Balance General, estado de pérdidas 
y ganancias del ejercicio económico del año 2.009 y solicita a la Junta se pronuncie al / 
respecto. La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad el Balance General y 
estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año 2.009. Se deja expresa 
constancia que en este punto de acuerdo a lo establecido en el Art. 243 de la Ley de 
Compañía no votan los administradores de la compañía, esto es es Gerente General y 
Presidenta. 

La señora Presidenta de la Junta, pone en consideración de los accionistas el cuarto 

punto del orden del día, esto es, Resolver acerca de la distribución de los beneficios 
sociales y propone a la Junta que las utilidades de la compañía no se distribuyan y que po 
sean utilizadas para el aumento de capital social, toda vez, que este aumento es de 
beneficio para la compañía. La Junta General por unanimidad aprueba que no se reparta 
los beneficios sociales o utilidades y que sean n utilizados para el aumento de capital 
social. =- A / 

La señora Presidenta de la Junta, pone a consideración de los accionistas el quinto punto * dl, 15? 
del orden del día, esto es, Conocer y resolver sobre el aumento de capital social y 
reforma de los estatutos sociales de la compañía; para lo cual, toma la palabra el 

Gerente General de la compañía, señor Juan Fernando Dalmau Pinto, quien propone a la 
junta que se apruebe el aumento de capital social y reforma de los estatutos sociales de 
la compañía, mencionando que actualmente la compañía tiene un capital social de «++ 
trescientos veinte mil setecientos noventa y un dólares de los Estados, Unidos de po 
Norteamérica (USD $ 320.791,00), y que para darle mayor desarrollo yyéfectividad se * * 0.17 í 
requiere aumentar el capital social en la suma de ochenta y dos mil cjénto cincuenta y 
siete dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 82.157,00) cantidad que será F 
pagada de la utilidades provenientes. ejercicio económico del año 2.009; y en a 
consecuencia la compañía contará con un capital total de Cuatrocientos dos mil JO2 3 Y. ? 
novecientos cuárenta y ocho dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 
402.948,00)f4 "Así mismo, el Gerente General solicita a la Junta que para que el 
porcentaje del aumento de capital sea exacto se decida que haya negocia 
fracciones. 
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La Junta General de accionistas por unanimidad de votos decide aprobar el Ávé A 
capital social de la compañía PLASTICOS DALMAU S.A. de Trescientás 5 e A 
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Unidos de Norteamérica (USD $ 402.948,00); es decir, que el incremento de capital que 
se paga es de ochenta y dos mil ciento cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD $ 82.157,00) y que serán pagados de las utilidades provenientes 
del ejercicio económico del año 2.009; y así mismo, la Junta General resuelve por 
unanimidad que para que el porcentaje del aumento de capital sea exacto haya 
negociación de fracciones, por lo que, el aumento de capital que se realiza, se lo hace 
de conformidad con el siguiente cuadro: 
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No. | Accionistas | Capital Increme Incremento | Nuevo Numero 
Anterior | Utilidagés | Total  de| Capital de 

2.009 Capital. Total. Acciones 

Capital 
Suscrito. 

1 Dalmau 
Pinto Juan | 80.197,00 | 20.540,00 | 20.540,00 | 100.737,00 | 100.737,00 
Fernando 

2 Dalmau 
Rocca 80.198,00 | 20.539,00 | 20.539,00 ¡ 100.737,00 | 100.737,00 

Alejandro 
(Herederos) 

3 Dalmau 
Pinto María | 80.198,00 | 20.539,00 20.539.00 | 100.737,00 | 100.737,00 

Lorena 

4 Llatjos 
García 80.198,00 | 20.539,00 | 20,539.00 | 100.737,00 | 100.737,00 
Montserrat 

TOTAL 320.791,00 | 82.157,00 82.157,00 | 402.948,00 | 402.948,00- 

A continuación y como consecuencia del aumento de capital aprobado, la Junta General 
de Accionistas por unanimidad aprueba reformar el Artículo Xexto de los Estatutos 
Sociales de la compañía el mismo que dirá: Artículo Sexto” El capital social de la 
compañía es de CUATROCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA y que 
está dividido en CUATROCIENTAS DOS MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y 
OCHO acciones ordinarias, nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, numeradas del uno a la cuatrocientas dos mil novecientas 

cuarenta y ocho. 

Así mismo la Junta General aprueba por unanimidad reformar la cláusula séptima 
referente a la suscripción e integración del capital “social de la compañía, y en 
consecuencia el mismo queda integrado de la siguiente forma:  
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No. | Accionistas | Capital Capital Capital Numero Porcentaje 

Anterior | Suscrito Total de Capital 
Acciones | Total 

1 Dalmau . 
Pinto Juan | 80.197,00 |20.540,00 | 100.737,00 | 100.737,00 | 25% 
Fernando 

2 Dalmau 
Rocca 80.198,00 ¡20.539,00 | 100.737,00 | 100.737,00 | 25% 
Alejandro 
(Herederos) 

3 Dalmau 
Pinto María | 80.198,00 | 20.539,00 | 100.737,00 | 100.737,00 | 25% 
Lorena 

4 Llatjos 

García 80.198,00 |20.539,00 | 100.737,00 | 100.737,00 | 25% 
Montserrat - 

TOTAL 320:791,00 | 82.157,00 | 402.948,00 | 402.948,00 | 100%               

A continuación la Presidenta de la Junta, deja constancia que todos los accionistas 
personalmente y a través de sus representantes han ejercido el derecho. -preferente É para 
suscribir y pagar las acciones en el presente aumento de capital en proporción a sus 
aportes sociales, dando cumplimiento así a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Por concluido el orden del día, la señora Presidenta de la Junta concede un receso para 

la transcripción del acta. Reinstalada la sesión se procede a dar lectura del acta, la 

misma que es aprobada por todos los accionistas por unanimidad, para lo cual, suscriben 
en unidad de acto, en la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de Marzo del año 2.010. 

  

Presidenta de la Junta 

Y. lara Ramas Y. 
Sra. María Lorena Dalmau Pinto 

Accionista y como 
Administradora común de Herederos 

Alejandro Dalmau Rocca 
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Sr. Jua ernando Dalmau Pinto 

Gerente General 

Secretario de la Junta 

Accionista. 

Sr. Ls Dalmau Chi 

Representante Accionista 

Montserrat Listjos García. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PLASTICOS DALMAU S.A., otorgada ante mí 

el Notario el quince de septiembre del dos mil diez; de su 

Aprobación mediante Resolución No.SC.IJ.DUCPTE.Q.10.004638, 

emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veintiséis de 

octubre del dos mil diez.- Quito a, diez de noviembre del dos 

mil diez.- 

          
- Notaria (Y) tal 

NOTAMA DECIMO SEPTIMA 
Shyris y Suecia Esq. 

T 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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ZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo . de la 

Resolución Número: SC.IJ.DJCPTE.Q.10.004638 dada por el Voctor 

Fabián Flores Paredes, Intendente de Compañías de Quito, Subrogante 

de fecha 26 de octubre del 2010, tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de Constitución de la Compañía celebrada ante mí el 

14 de marzo de 1972, el aumento de capital de $ 320.791,00 a $ 

402.948,00 y la reforma de estatutos de PLASTICOS DALMAU 

SOCIEDAD ANONIMA, según escritura pública celebrada el 15 de 

septiembre del 2010, ante el doctor Remigio Poveda Vargas Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito, acto que es aprobado por la antes 

mencionada resolución. 

Quito, a 15 de noviembre del 2.010 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM GLHTO 

A 00 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 26 de 

octubre del 2.010, bajo el número 3850 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al 
margen de las inscripciones números: 502 del Registro Mercantil de once de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, a fs 437, Tomo 103; y, No.- 61 del Registro Industrial de siete de 

agosto del año dos mil tres, a fs 55, “Tomes35,- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Pú de AYMENTO"BE CAPITAL; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Com a “ "PLÁSTICOS! DALW S. A. ”, otorgada el 15 de 

septiembre del 2.010, antt el, Notario D SÉPTI el Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARG , Se d lsasí cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo TERCER citada pg e conforrai idad a lo' 
p istto Oficial 878 dé:29 de agosto del mismo 

61.- Quike, isdppcto de “noviembre del 
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